Insertar el Nombre del Patrocinador, dirección y número de teléfono
RE:
Programa de  Alimentos para Niños y Adultos del Estado de Michigan


Para el período Julio 1, 2009 hasta la próxima noticia.
Estimado Padre o Guardián: 

Nuestro centro participa en el Programa Alimenticio  del Cuidado de Niños y Adultos (CACFP). El propósito del CACFP es ayudar a los niños recibir comidas nutritivas. Las comidas y meriendas tienen que seguir los requeridos patrones de comidas. No se le cobra una tarifa separada por las comidas y meriendas que se sirven. Nosotros recibimos un reembolso por las comidas y meriendas que se sirven a los niños matriculados. Un reembolso adicional esta disponible para las familias que llenan los requisitos de elegibilidad. 

El precio para el desayuno es $ _______, el precio por el almuerzo es $ __________, el precio por la merienda es $ ________. Las familias cuyos ingresos están bajo o igual al nivel de ingresos que se muestra en la Escala de Ingresos para el Programa Alimenticio del Cuidado de Niños y Adultos, son elegibles para  comidas “A” (gratis) o “B” (precio reducido). También ofrecemos el desayuno a precio reducido por $ ________, almuerzo a $ _______, merienda por $ _______, y la cena por $ ____________. Cada niño que recibe Estampillas de Comida o FIP es automáticamente elegible para recibir las comidas gratis. 

Si usted cree que sus ingresos llenan los requisitos, o si recibe cupones de comida o beneficios del Programa de Independencia para Familias (FIP) (anteriormente AFDC), complete la Declaración de Elegibilidad de los Ingresos del Hogar y regrese esta al centro. Esta información se mantendrá en estricta confidencialidad. Se usarán las pautas federales para determinar si las comidas que se les sirven a sus niños son elegibles para recibir un reembolso adicional. 

Su familia tal vez puede calificar para recibir seguro médico, llamado MIChild proveído por el Estado de Michigan.  MIChild es un programa de seguro médico para niños de familias trabajadoras en Michigan sin seguro médico.  Los servicios de MIChild son proveídos por medio de muchas Organizaciones del Mantenimiento de la Salud (HMO) y otros planes del cuidado de la salud en Michigan.  Para determinar si su familia es elegible, llame al 1-888-988-6300 para obtener una aplicación, ó ingrese una aplicación por internet en: http://www.michigan.gov/mdch/o,1607,7-132-2943 4845 4931 ---,00.html   En la página también puede ver un folleto de MIChild que brevemente explica el programa de seguro médico.

	Instrucciones para completar la Declaración de elegibilidad de los Ingresos del Hogar


Regrese la Declaración de Elegibilidad de los Ingresos del Hogar al centro.

Hogares que reciben Cupones de Comida o beneficios del FIP. 

· En SECCION 1, escriba el primer nombre y apellido de sus niños que están matriculados en un centro de cuidado de niños, y marque la cajita apropiada si su niño esta recibiendo cupones de comida o beneficios del FIP, y escriba el número de caso. Siga adelante a la SECCION 3. Un adulto de la familia tiene que firmar el documento. 
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Hogares que NO reciben Cupones de Comida o beneficios del FIP.

· En SECCIÓN 2, escriba el primer nombre y apellido de todos los miembros del hogar (adultos y niños) y el total de ingresos mensuales que recibe cada miembro. Marque una “X” en la columna que dice “Matriculados” para los niños que están asistiendo a un centro de cuidado de niños. Si necesita mas espacio, puede usar una hoja de papel adicional y agregar esta junto con el documento. Siga adelante a la SECCION 3. Esta parte necesita la firma de un adulto del hogar y los último cuatro dígitos de su número de seguro social, o la palabra “NONE” si no tiene un número.
Si durante el año hay aumentos en los ingresos del hogar que exceden $50/mensuales o $600/anuales, o si el número de su familia disminuye, o si se pone fin a sus  beneficios de los Cupones de Comida o FIP, tiene que reportar estos cambios a nuestra oficina para asegurarnos que los cambios necesarios se hagan a su Declaración de Elegibilidad. 

Los niños que tienen padres o guardianes que están desempleados pueden calificar para comidas tipo “A” (gratis) o tipo “B” (precio reducido) durante el periodo de desempleo, entendiendo que la pérdida de ingresos durante ese periodo de desempleo, cause que los ingresos del hogar estén dentro de las pautas de elegibilidad para recibir esas comidas. 

En ciertos casos, un menor en régimen de acogimiento familiar son elegibles para un reembolso adicional, sin importar los ingresos del hogar. Si tales niños están viviendo con usted y usted desea aplicar para tales comidas, por favor llame a nuestra oficina. 

Hogares que exceden las pautas de elegibilidad de ingresos del programa de Alimentos para el Cuidado de Adultos y Niños no necesitan completar la Declaración de Elegibilidad de Ingresos del Hogar que se adjunta. 

VERIFICACIÓN: La información en esta aplicación se puede revisar en cualquier tiempo durante el ano. 

AUDIENCIA JUSTA: Si usted no esta de acuerdo con la decisión del centro respecto a su aplicación, usted puede hablar de esto con el centro. Pero si usted desea que se examine con más detalle usted tiene el derecho a una audiencia justa. Esto se puede llevar a cabo al llamar o enviar una carta a: 

Nombre
___________________________

Dirección
___________________________

Teléfono
___________________________  
  






___________________________
Las pautas de ingresos del Programa de Alimentos para el Cuidado de Adultos y Niños son como siguen: 

                          
                    






INGRESOS                                   

	MIEMBROS DE FAMILIA
	
	Anuales
	Mensuales

	1
	
	$20,147
	$1,679

	2
	
	27,214
	2,268

	3
	
	            34,281
	2,857

	4
	
	            41,348
	3,446

	Para cada miembro Adicional agregue:
	
	7,067
	589


De acuerdo con la Ley Federal y la póliza del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, esta institución esta prohibida discriminar sobre la base de raza, color, origen nacional, sexo, edad, o discapacidad.  Para reportar una queja de discriminación, escriba al USDA, Office of Adjudication, 1400 Independence Avenue, SW, Washington, D.C. 20250-9410 o llame al (866) 632-9992 o (800) 845-6136 (español). El USDA  es en empleador y proveedor de oportunidad igual.
Por favor llame a nuestra oficina si tiene alguna pregunta. 

Atentamente, 







